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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Presidencia

20 RESOLUCIÓN de 16 de junio de 2020, de la Secretaría General Técnica de la
Consejería de Presidencia, por la que se dispone la publicación del anuncio de
información previa relativo al contrato denominado “Servicio de limpieza de
edificios adscritos a la Consejería de Presidencia (3 lotes)”.

1. Poder adjudicador:
a) Organismo: Consejería de Presidencia.
b) NIF: S-7800001E.
c) Dirección:

1) Dependencia: Subdirección General de Gestión Económico-Administrativa.
2) Domicilio: Calle Carretas número 4, tercera planta.
3) Localidad y código postal: 28012 Madrid.
4) Código NUTS: ES300 Comunidad de Madrid.
5) Teléfonos: 914 207 500/03/05 (Área de Contratación).
6) Telefax: 914 207 548.
7) Correo electrónico: contratacionpresidencia@madrid.org
8) Dirección de internet del “perfil del contratante”: Portal de la Contratación Pú-

blica de la Comunidad de Madrid: http://www.madrid.org/contratospublicos
2. Dirección de internet en la que estarán disponibles los pliegos de la contratación

para un acceso libre, directo, completo y gratuito: http://www.madrid.org/contratospublicos
3. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
a) Tipo de poder adjudicador: Autoridad regional o local.
b) Principal actividad: Servicios públicos generales.
4. Códigos CPV: 90911200-8.
5. Código NUTS del lugar principal de ejecución: ES300.
6. Breve descripción de la contratación: La realización de los trabajos de limpieza,

desinsectación, desratización, desinfección y gestión de residuos en los edificios y locales
adscritos a la Consejería de Presidencia.

7. Fecha estimada para la publicación del anuncio de licitación: 30 de julio de 2020.
8. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión Europea”: 17 de junio

de 2020.
9. Indicación de si el ACP es aplicable al contrato: Sí.
Madrid, a 16 de junio de 2020.—La Secretaria General Técnica, Elena Hernáez Sal-

guero.
(03/14.833/20)
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